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La Asociacién Empresarial Edlica (AEE), convoca la primera edicién del Premio EOLO de Mejor iniciativa de
comunicacién y divulgacién de la energia edlica 2026. Las bases por las que se regird el concurso son las
siguientes:

OBJETO DEL CONCURSO

El objeto de este concurso consiste en reconocer campafias, contenidos o iniciativas que contribuyan de
forma destacada a acercar la energia edlica a la sociedad, favoreciendo su conocimiento, comprension y
valoracién a través de acciones de divulgacion, medios de comunicacién, contenidos digitales, campafias de
empresas del sector u otras iniciativas afines.

El Gmbito de este premio es NACIONAL. Las candidaturas tienen que reflejar exclusivamente iniciativas desa-
rrolladas en Espafia a nivel nacional, comunidad auténoma o local.

LEGITIMACION PARA PARTICIPAR Y PARTICIPANTES

La primera edicién del Premio EOLO de Mejor iniciativa de comunicacién y divulgacién de la energia
edlica 2026 estd dirigido a cualquier persona fisica mayor de dieciocho afios. El participante no puede estar
relacionado profesional o personalmente con el personal de la Asociacion Empresarial Eélica. No podrén
participar aquellas personas cuyos datos sean incorrectos, incompletos o sean ilegibles. Asimismo, los datos
facilitados deberdn ser veraces. No se podra concursar con seudénimo.

Podrén presentarse:
+ Autocandidaturas, por parte de la entidad o autoria responsable de la iniciativa.
+  Candidaturas de terceros.

Podréan concurrir, entre otros:

+ Empresas del sector edlico y de su cadena de valor.

+  Medios de comunicacién, periodistas y equipos editoriales.

+Agencias de comunicacién, marketing o productoras.

+ Instituciones pUblicas, entidades educativas, asociaciones y fundaciones.

«  Otras organizaciones que impulsen iniciativas de divulgacién relacionadas con la energia edlica.
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ENVIOS, DOCUMENTACION Y PLAZOS

La candidatura debe enviarse por e-mail a eventos@aeeolica.org, indicando en el asunto: Premio EOLO de
Mejor iniciativa de comunicacién y divulgacién de la energia edlica 2026. En el cuerpo de texto se inclui-

ré:
Titulo de la iniciativa.
Datos de la entidad/autoria responsable. Datos de contacto de una persona interlocutora (nombre y ape-
llidos, cargo, teléfono y correo electrénico).
Contexto y objetivos.
PUblico objetivo.
Mensajes clave.
Descripcién de la ejecucion (canales, formatos, alcance y calendario, si aplica).
Resultados e indicadores (alcance, audiencias, visualizaciones, interacciones, cobertura, participacién,
etc.).
Evidencias y materiales de apoyo (enlaces o referencias).

El plazo durante el cual se podré participar en la primera edicién del Premio EOLO de Mejor iniciativa de
comunicacién y divulgacién de la energia edlica 2026 dard comienzo el 1 de mayo de 2026 y finalizard el
30 de mayo de 2026 (ambos inclusive). No se admitird a concurso ninguna candidatura enviada fuera de
plazo y en general cualquier otra candidatura que no cumpla las condiciones expresadas en las presentes
bases.

FALLO DEL JURADO

El jurado del Premio EOLO de Mejor iniciativa de comunicacién y divulgacién de la energia eélica 2026
estard formado por representantes de la Asociacion Empresarial Eélica, asi como otros miembros del jurado
imparcial elegidos especialmente para la ocasién por los organizadores. La composiciéon del jurado se hard

publica en la web de la Asociacién Empresarial Eélica.

La eleccion del ganador final se comunicard el dia 10 de junio de 2026 por los organizadores del mismo en
el nimero de teléfono o correo electronico que hubiera facilitado o por otro medio que estimen oportuno. La
decisién del jurado serd inapelable.

Una vez conocido el fallo del jurado, el cual no creard derecho alguno a favor de los ganadores, se notificard
a los premiados la propuesta del premio para que en el plazo de 10 dias, contados a partir del siguiente a
aquel que reciba la notificacién y comunique su aceptacién del premio.

El premio serd otorgado a una sola candidatura, pudiendo declararse la convocatoria desierta. El premio
en ningUn caso podrd ser cambiado, alterado, compensado por otro o cedido aun tercero, salvo que exista
acuerdo por escrito entre AEE y el ganador.

El jurado se reserva el derecho de no admitir a concurso aquellos proyectos que, entre otros, atenten contra
los derechos a la intimidad, honor y propia imagen de terceros, o que contengan, a modo enunciativo, pero
no limitativo connotaciones racistas, sexistas y/o discriminatorias, comentarios obscenos, lascivos, difama-
torios o cualesquiera otros que atenten contra la dignidad de terceros, contra la moral y/o contra el orden
publico.
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PREMIOS

Los participantes de la nueva edicién del Premio EOLO de Mejor iniciativa de comunicacién y divulgacién
de la energia eélica 2026 optardn aun Gnico premio: Premio EOLO de Mejor iniciativa de comunicacién y
divulgacién de la energia eédlica 2026.

Los participantes optardn a un reconocimiento, que se hard pdblico en el Encuentro Eélico Anual en Madrid:
Finalista del Premio EOLO de Mejor iniciativa de comunicacién y divulgacién de la energia eélica.

PROTECCION DE DATOS

Los datos obtenidos a través de las candidaturas del premio serdn los minimos imprescindibles para hacer
posible la participacién en el concurso.

Los datos personales que sea necesario recabar para la participacién en el concurso serdn tratados conforme
a las normas establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27

de abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulacién de estos datos (Reglamento General de Proteccién de Datos) y en la Ley
Orgdnica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de datos personales y garantia de los derechos digitales
(LOPDGDD).

Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificacién, cancelaciéon y oposicidon mediante escrito, acompafiado
de fotocopia del documento oficial que acredite su identidad, dirigido a la Asociacién Empresarial Edlica, en
la siguiente direccién C/Orense 34, Torre Norte - Planta 4°. 28020 - Madrid; o a la direccién de correo elec-
trénico datos@aeeolica.org, indicando en la linea de Asunto el derecho que desea ejercitar.

Los datos de cardcter personal que utiliza AEE proceden del propio interesado y AEE no trata datos especial-
mente protegidos. No obstante, le informamos que en caso de que usted entienda que sus derechos se han
visto menoscabados, puede presentar una reclamacién ante la Agencia Espariola de Proteccién de Datos (en
adelante AEPD), sita en C/ Jorge Juan, 6. 28001 - Madrid.

LEY Y JURISDICCION APLICABLE

La interpretacién y cumplimiento de las Bases Legales se regirdn por la legislaciéon espafiola.

Asociacién Empresarial Eélica y los participantes, con renuncia expresa acualquier otro fuero que pudiera
corresponderles, se someten para la resolucién de cualquier controversia que pudiera surgir en relacién con
las Bases o el Premio EOLO de Mejor iniciativa de comunicacién y divulgacién de la energia eélica 2026 o
los juzgados y tribunales de Madrid capital.
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PROPIEDAD INTELECTUAL

El envio de las candidaturas supone la total aceptacion de las bases del concurso por el participante. El inte-
resado garantiza la autoria y originalidad del documento presentado

Asociacién Empresarial Edlica se reserva la potestad de la reproducciéon del trabajo objeto del concurso. Aso-
ciacion Empresarial Eélica podré publicarlo en su web o difundirlo en los canales de comunicaciéon que esti-
me oportunos, identificando al autor del trabajo. Cualquiera que sea la forma de explotaciéon, nunca podré
hacerse con énimo de lucro. La participacién implica la cesién no exclusiva a la Asociaciéon Empresarial Eélica
del derecho de comunicacién pablica, en los términos recogidos en el articulo 20 del Texto Refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la
materia, aprobado por Real Decreto 1/1996, de 12 de abiril.

El premiado exime a la Asociaciéon Empresarial Edlica de cualquier responsabilidad derivada de una infraccion
de derechos de Propiedad Intelectual e Industrial de terceros y reconoce la legalidad y la titularidad de los de-

rechos de Propiedad Intelectual e Industrial que permiten su cesién a terceros con el alcance, dmbito territorial
y temporal establecidos en las bases de la presente convocatoria de premios.

ACEPTACION DE LAS BASES LEGALES

Con su participacién en la nueva edicidn del Premio EOLO de Mejor iniciativa de comunicacién y divulga-

cién de la energia eélica 2026, el participante acepta las Bases Legales.
El participante acepta que Asociacién Empresarial Edlica pueda aplazar, acortar, prorrogar, modificar, can-
celar o suspender el Concurso si fuera necesario, sin que ello implique ninguna responsabilidad para Asocia-

cién Empresarial Eélica, quien comunicard tan pronto como sea posible cualquier cambio en su web.

Las bases del presente concurso estardn disponibles durante el periodo en el que esté vigente el mismo en la
p&gina Web de AEE.

CONTACTO

Sol Izquierdo Tordn
eventos@aeeolica.org

Madrid, 1 de mayo de 2026



